	
	
	

	
	
	



RES. 627/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002163, Ent. N° 1706/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2016 y los correspondientes Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el Ejercicio finalizado a esa fecha, con sus notas explicativas, formulados por la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo establecido en la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoria que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, a la Dirección General de Casinos; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Dirección General de Casinos que se adjuntan. Dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2016, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujo de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas explicativas correspondientes.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros.
La Dirección General de Casinos es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor.
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros estén libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoria también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoria obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la Dirección General de Casinos al 31 de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Contables de Información Financiera y la Ordenanza N° 81.

Con relación al cumplimiento de normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que se incumple con:

· Artículo 87 de la Ley N° 16.713 de 03/09/1995, y a su reglamentación, al no presentar en tiempo y forma la declaración mensual al BPS para la formación de la historia laboral.
· El artículo 64 numeral 6 del TOCAF en lo referente a la devolución de las garantías.
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Dirección General de Casinos (DGC), por el ejercicio finalizado el 31/12/2016 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno del Organismo. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales y reglamentarias vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.
1) Presentación de los Estados Financieros.

La DGC remitió a este Tribunal con fecha 30/03/2017, los Estados Financieros del Organismo que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31/12/2016, el Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio y el Estado de Flujo de Efectivo, en forma comparativa con el ejercicio anterior por el periodo 01/01/2016 al 31/12/2016, sus anexos y las notas de políticas contables significativas.

Dichos estados fueron aprobados en el Acta s/Nº de fecha 30/03/2017.

Corresponde señalar que en el Acta de Aprobación de los Estados Financieros se deja constancia del resultado del ejercicio, tal como lo establece el Artículo 28 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas de fecha 17/12/2002.

2) Evaluación del sistema de control interno
La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto del mismo, sino como prueba de la eficacia de los controles implementados con relación con el objetivo de la auditoría practicada.
En dicha evaluación se han constatado las siguientes debilidades:

2.1. Multas BPS.
En el relevamiento efectuado relacionado con las multas generadas ante el BPS por concepto de aportación civil, industria y comercio y construcción, se constató que existen discrepancias entre la información suministrada por DGC y BPS con relación al origen y al pago de las mismas.

Este tema fue objeto de revisión en el expediente 2017-17-1-0006884, en el que el Tribunal se expidió al respecto, señalando que se deben practicar las actuaciones e investigaciones necesarias para aclarar los motivos por los cuales se generaron dichas multas.

2.2. Otros Créditos.

En la Nota 5.3 “Otros Créditos” se incluyen dentro de “Anticipos al Personal- Viáticos” los anticipos otorgados por parte de la DGC para financiar las salidas en comisión de su personal, los cuales al cierre del Ejercicio 2016 se encuentran pendientes de liquidación; el monto asciende a $ 113.002. Si bien dicho monto no es material, se constató que existen partidas con antigüedad considerable, siendo la más antigua de fecha 23/04/2001.
2.3. Limitación del Sistema Contable.
La DGC no ha culminado la implantación del Sistema de Contabilidad Patrimonial (Sistema de Gestión Integral K2B), estando algunos módulos operativos y otros en fase de testing; se han realizado correcciones y se han obtenido mejoras cualitativas en los procesos operativos y administrativos del Organismo. En materia contable y financiera se realizan evaluaciones diariamente, pero a la fecha se sigue utilizando el sistema contable anterior, manteniéndose ambos sistemas operando en paralelo.

La DGC no realiza asientos de cierre de fin de ejercicio y los asientos de apertura se cargan manualmente.

2.4. Importaciones en Trámite

Inexistencia de oposición de intereses.

El procedimiento por el que se concretan las importaciones del activo fijo no presenta una adecuada separación de funciones y oposición de intereses entre las diferentes áreas que intervienen en el trámite, lo que constituye una debilidad de control interno. Si bien se han adoptado medidas al respecto (Expediente. 258/2014, donde luce el Manual de la Gestión del Sector Importaciones y Logística), las mismas aún no habían sido validadas ni aprobadas en el ejercicio 2016 pero fueron aprobadas por Resolución                     N° 70/2017 de fecha 21/02/2017.
2.5. Valores en custodia.

Figuran avales en custodia que datan desde el año 1984; a la fecha la DGC está abocada a la identificación que dio origen a los depósitos en garantía para proceder a su devolución, aún no se había realizado una depuración de los mismos al 31/12/2016.
2.6. Arrendamientos
Relevados los contratos suministrados a la Auditoria se constató que, si bien se han adoptado medidas para alquilar otros locales, al 31 de diciembre de 2016, continúan contratos con plazos vencidos. De los contratos vencidos, varios de ellos están destinados a Sede de los Establecimientos de Juegos- unidades generadores de efectivo de la Dirección General de Casinos. Estos Establecimientos de Juegos están ubicados en lugares estudiados a esos efectos, con informes técnicos que avalan la conveniencia comercial, ya sea por la ubicación o por su proximidad a determinado tipo de clientes, por este motivo y por la significancia en la recaudación es conveniente tomar algún tipo de acción al respecto.
3) Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias

3.1
Artículo 87 de la Ley Nº 16.713.
Durante el primer semestre del ejercicio 2016 se abonaron multas por un monto de $ 2:745.750, por incumplimiento del Artículo 87 de la Ley N° 16.713, al no haber presentado en tiempo y forma la declaración mensual necesaria para la formación del registro de la Historia Laboral en el BPS.

3.2. Incumplimiento del Artículo 64 del TOCAF párrafo 7.

Las garantías recibidas por mantenimiento de oferta o cumplimientos de contratos no son devueltas, luego de que se configura el cumplimiento, se detectaron depósitos que datan del año 1996, 2000, 2001 y 2004. Si bien se encuentra en trámite el Expediente 554/2010 de la DGC, que incluye proyectos de procedimientos de devolución de oficio de las garantías de mantenimiento de oferta, cumplimiento de contrato y pedidos de prórroga de apertura de ofertas; el mismo aún no ha sido validado por la DGC.
4) Recomendaciones

4.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores cumplidas.

4.1.1 Cuentas bancarias específicas para los fondos de terceros.
Los fondos de terceros se depositan en las cuentas bancarias, registrados dentro del capítulo de Orden y Contingencia.
4.1.2 Provisión de rubros salariales y cargas sociales

Se contabiliza la provisión de rubros salariales y cargas sociales, dando cumplimiento a la Norma Internacional de Contabilidad N° 37 (NIC 37), párrafo 14.
4.2 Recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas.

4.2.1 No se han adoptado las medidas pertinentes, para regularizar y registrar las partidas contenidas en “Otros Créditos” Nota 5.3 de los estados financieros.
4.2.2 No se implementó, en forma definitiva, el Sistema de Gestión Integral adquirido en el ejercicio 2013.
4.2.3 No se modificó el procedimiento por el que se concretan las importaciones del activo fijo, de forma de lograr una adecuada separación de funciones y promover la oposición de intereses entre las diferentes áreas que intervienen en el trámite, con el objetivo de subsanar las debilidades de control interno informadas.
4.2.4 No se realizó una depuración de los valores en custodia.
4.2.5 No se adoptaron las medidas pertinentes para regularizar la situación de los contratos de arrendamientos con plazos vencidos.

4.2.6 No se ha regulado un procedimiento para el control y actualización de las garantías recibidas por mantenimiento de ofertas, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 64 del TOCAF párrafo 7.
4.3 Recomendaciones del ejercicio.

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:
4.3.1 Presentar en tiempo y forma las declaraciones mensuales al BPS dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 87 de la Ley N° 16.713 de 03/09/1995.
4.3.2 Realizar todas las actuaciones e investigaciones necesarias para aclarar los motivos por los cuales se generaron las multas, entre otros aspectos, determinar los montos imponibles y la fecha de los pagos que efectivamente se realizaron.
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